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Panamá. 23 de octubre de 2025
Nota C-276-25

RqlL: Si los Comisionados, pertenecientes al Servicio Nacional de Fronteras (SENAFRONT).
que ocupen el cargo de Director General, pierden su condición de servidor público de
carrera policial, mientras ocupen el referido cargo.

Me dirijo a usted en esta ocasión, y con el respeto acostumbrado, a hn de dar respuesta a la Nota
No.661/OAL12025, recibida el día 15 de octubre de 2025, a través de la cual solicita "¿Nos indique su
criterio legal sobre si los miembros jura¡nenfados ct¡n el cargo o rango de Conisionado, ¡tertenet'ienles ul
Sen¡icio Nacional de Fronteras (SENAFRONT), que ocupen el cargo de DirecÍor General. pierden su
condición de servidor público de carrera policial mienfros ocupen el referido cargo'.)".

Revisada la intelrogante plasmada en el escrito petitorio, esta Procuraduría estima conduce¡te iniciar el
análisis requerido con la revisión de la Texto Fundamental patrio, que en su ar1ículo 18 consagra el principitr
de legalidad, en concordancia con el artículo 34 de la Ley No.3 8 de 3 I de julio de 2000, del Ploced irn iento
Administrativo General.

Así, confome dicho principio de derecho público, todas las actuaciones adnrinistrativas deben estar
sometidas a las leyes, estableciendo así un linite a los poderes del Estado, esto es que deben ejercerse con
apego a la ley vigente y lajurisprudencia. En otras pa labras, el servidet¡úblico sólo puede hacer lo c¡ue la
lev le psrmita

Establecido lo anterior, es menester indicar que el numeral 2 del articulo 18rl de la Carla Magrra dispone
que es una atribución del "Presidente de la República, con la porticipución del Ministro re\peclilo; ... 2.
Nombrur y separar los Directores y demás miembros de los servicios de policía 1, tlisponer ¿l uso de ¿stt¡s
servicios" (Lo resaltado es del Despacho). Con lo cual queda de manifiesto que el nornbratniento de lt¡s
directores de los diversos estamentos de la sesu ridad oanameña. corresnonde oo r lnandalo colrstituc iona l.

a! Excelentísimo (a) Señor (a) Presidente (a) de Ia República

Su Excelencia
FRANK ALEXIS ABREGO
Ministro de Seguridad Pública
Ciudad.

Ello ct»tduce

Su Excelencia:

Dicha premisa constitucional (numeral 2 del artículo I 84), está reflejada en el articulo l4 del Decreto Le1'
No.8 de 20 de agosto de 2008, del Servicio Nacional de Fronteras, al señalar que " El Director Generul ¡ el
Subdirecfor Generol del Servicio Nacional de Fronteras se ín de lihre nombramiento -¡' rennción lel
Presidente de la República, con la participación del Minisno de Gobierno y Jusficiü" . (Lo resaltado es
del Despacho)
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Ello conduce el ejercicio juridico en curso, a confrontar las disposiciones constituc iona les ¡ legales
precedentes, cou lo consagrado en el numeral 6 del artículo 305 de la Carta Política, que ilrstitLr¡,e la Carrefa
Policial, y con el numeral I del artículo 307 ibídem, en el cual se determina que " No.forntu purle d¿ lu:;
carreras públicas:... l. Los sen¡idores públicos cuyo nontbrantiorlo regula esla Conslituc'iól'.

Sobre la materia, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia. en Sentencia de 23 de marzo de 2011. rnediante
la cual se declaró inconstitucional el numeral 5 del artículo 46 Decreto Ley No.8 de 2008. exc[rr endo en
consecuencia al Director General y Subdirector General (Nivel Directivo) de los escalafirnes del Serr icio
Nacional de Fronteras, extemó que "el debute planteado... se centru en la itfi.acción del nunrcnl I del
arficulo 307 de la Constitución Política, en relación al beneficio por jubilación especid otorgutkt a las
unidades del Sen-icit¡ Nacional de Fronleras, al desentpeñarse en el cargo de Director Generul ¡
Subdirecto¡ General, cuando dichos cargos no gozan de es¡abilidad o pernanenciu, üt rd:ón qu¿ los
tttisnos esfán sujetos a la voluntad del Presidente de la Repúblicu: por tanto, son de libÍe onúr niento
y remoción pot pnrte del Mondatario de la República y no forman porte de la co¡re¡a del Servitio
Nocional de Fronte¡as" .

Lo expuesto. permite a esta Procuraduria colegir que los carqos de Director y Subdirectol Ccnclal dcl
Senvicio Nacional de Frontera s constitu \enca r!¡os de cuvo nonrbrarniento re,¡ula la Constitucitin Política.
en viftud del nurneral 2 del artículo 184 de la Constitución Política y el artículo l4 del Decrerc t-ey No.ll
de 2008, y en coltsecuencia quienes ocupar esos cargos pierden su condición de servidores pírblicos dc
carrera pq!iqi4!, conforme el numeral 6 del artículo 305 y nurneral I del artículo 307 de la Constitución
Política y el articulo 46 del Decreto Ley No.8 de 2008.

De esta manera se da respuesta a su solicitud, reiterándole que la opinión aquí vertida. no constitu) e un
pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que determine una posición vinculante. cn cuanto a lo
consultado.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi alla consideración

GRETT YILLALAZ N
Pro0 ora de la Adm in istracirin

GVdeA/drc
c-256-25

c.c Magister
Argent¡na Barrera Flores
Secretaria General, Encargada
Ministerio de Seguridad Pública
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